
ACUERDO No. 031 
/ ¡ de febrero de 2025' 

POR EL CUAL SE ELIGEN LOS ALCALDES PARA NTEGRAR EL CONSEJO 

DIRECTWO DE LA CORF ORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL GUA VO — 

CORPOGUA VIO , PARA EL PERiODO 20252026" 

LA ASAMBLEA OORFORATR.A DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL GEL 
' fl ¿-' P\ P P' A 

5JjMVRJ - LJLJ-VU 

En ejercicio de las fscuttades legales y estatutarias. especislm ente las conferidas por el 

lteal st del arhouo 26 de la ley 99 de 1993 y el numeral 1 dei artículo 13 de ca Estatutos 

Corporativos, \/ 

CONSIDERANDO: 

Que artculo 26 de la ay 93 de 1993 establece oua hacen carta de! Consec Direct:vo de 

las Corporaciones Autonomas Reg;onaes, hasta cuatro 4) alcaces ce ca flTUfliOtOS 

demro de la jurisdccón de la Corporación, tos cuale: se en ocr le msms Asamblea 

Corporativa para efectos de un (1) año bajo el sstema ce cuociente .eiectore. con e! objeto 

de arantizar la representación de todas las regiones que a negran. 

Que la Jurisdicción Corporación Autónoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO -, se 

encuentra integraca ocr los muncp:os de Gachald, Gama, Medina, Fómsque. GUasca, 

Gachetó. Junín y Ubal. 

Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 19 de os Estatutos Corporativos, el 

Di soro Genera' de Co po cc oc e o a 27 de eb e o ce 2025 cuocu en a pag nc \ cc 

y en e1  oeroccc el Nuevo S go (ebicon 30 559) Aviso ce T  

Convocatoria a los Representantes legales de los entes que ntegran ia Asamblea 

Corporativa de CORPOGUAVIO, para asistenca a la reunión ordnaria de le Asamblea 

Corcorat:va. con la proouesta del orden del día. 

Que el día 17 de febrero de 2025, se remitió la invitación a la reunión crdnaric de la 

Asamblea Corporativa, a los Representantes Legales de las Entidades Territoriales que 

hacen parte de la Asamblea Corporativa - (8 alcaldes y Ci señor Gobernador o su Delegado). 
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Que en el transcurso de a reunión ord:naria de a Asambiea Corporativa. ceiebraaa ci día 

27 de fedrero ce 2025. se procedió a proceso ce eecc:ón respect:vo. de conformidad con 

el artículo 43 de los Estatutos Corperatvos. 

Que. como resultado de proceso de elección, se O0L0vO a síguente votacón. 

1 Pedro Antonio Rodrípuez Rod as - Alcaide del Municipio de Gach alá: 8 votos 

2. Ernesto Avelnc Pz Martnez - Alcade CCI Mnc:p:c de Gama. O votos. 

3. Manuel Fernando Calderón Páez - Alca:de del Munciofo de Ubiá O votos 

4. Leopoldo Rg3LiC Peña López - Alca:oe oe Mn!cpo de Medna. 8 votos 

5 VVóredo Cotes PrC - Alcalde cci Mun000 ce Guasos 8 votos. 

5. Leyn.er Alejandro Herrera Fernández - A:csde dí Municicio de Junín. 1 voto 
7 Edoard Sneoe Aoos:a Vargas - Aio: ce Munoo:o de Fómeque 1 voto 

8 Dan:ei Criando Be :'s-  beoán - Abane c Vnncqo oc Cconetá voto 

9 \Iotos Nulos 

10. Votos en Blanco. 

De conformdad con lo sn:er,or. a Asamblea Corporauva de a Corporacón Au:ónorna 

Reg:onal del Guavio CORROGUAViO -. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Elegir a cuatro cicaldes como miembros del Consejo Directivo 

de la Corporación Autónoma Regional de: Guav:o - CORPOGUAVIO - para el periodo 2025-

2026. así. Wilfredo Cotes Prada - Alcalde del Muncipo de Guasca. Leopoldo R:gaud Peña 

López - Alcalde del Muncipío de Med:na. Peoro An.:ono Rodríguez Rojas - Alcalde del 

Municipio de Gachaiá y Ernesto Avelno RLnZ Martínez - Alcalde del Muncp:o de Gama. 

PARÁGRAFO: Los alcaldes elegidos, tomaran posesión para hacer parte del Consejo 
Direc io aie e seor Goce aao o s. ce egaun coo es oe e de Cose o D ecrivo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Pubicar el presente Acueroo en a página vveo de a Corporacón 
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PARAGRAFO TERCERO: E presente acHerdo rige a pamr de a feces de expedición. 

Dado en Gsohaá. Cundinamarca. a os v'etste (27) días de mes de febrero del año dos 
fldI VentOnCO (2O2. 

COMUNQUE. PUQUESE Y CUMPLASE 

DiEGO LEAND$ÇÁ QENÁS HALA 
P esce ce a C oc e a 
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